
DECRETO SUPREMO N° 1200

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

C O N S I D E R A N D O:

 
Que el Artículo 10 de la Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales, señala 

que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de bienes 
y servicios.

 
Que el inciso a) del Artículo 20 de la precitada Ley, establece que es atribución básica de los órganos rectores, 

emitir las normas y reglamentos básicos para cada sistema.

 
Que el inciso d) del Artículo 52 del Decreto Supremo N° 29894, de 7 de febrero de 2009, Organización del Órgano 

Ejecutivo, establece que es atribución de la Ministra(o) de Economía y Finanzas Públicas, ejercer las facultades de autoridad 
fiscal y órgano rector de las normas de gestión pública.

 
Que el inciso a) del Artículo 9 del Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, Normas Básicas del 

Sistema de Administración de Bienes y Servicios ? NB-SABS, dispone que es atribución del Órgano Rector revisar, actualizar 
y emitir las NB-SABS y su reglamentación.

 
Que a fin de viabilizar la contratación de bienes y servicios generales destinados a la atención de representantes de 

gobiernos extranjeros, misiones diplomáticas, organismos internacionales e invitados especiales que visiten el país en 
misión oficial, y otros eventos a cargo de la Vicepresidencia del Estado Plurinacional de Bolivia, Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Ministerio de la Presidencia, que responda oportunamente a la agenda de dichas autoridades y el resguardo de 
su seguridad, es necesario emitir el presente Decreto Supremo.

 
EN CONSEJO DE MINISTROS,

 
D E C R E T A: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se incluye el inciso m) en el Parágrafo I del Artículo 72 del Decreto Supremo Nº 0181, de 
28 de junio de 2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios ? NB-SABS, modificado por el 
Decreto Supremo N° 0956, de 10 de agosto de 2011, con el siguiente texto:

 
?m) Bienes y servicios generales, a cargo de la Vicepresidencia del Estado Plurinacional de Bolivia, 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Ministerio de la Presidencia, destinados a la atención de 



representantes de gobiernos extranjeros, misiones diplomáticas, organismos internacionales e invitados 
especiales que visiten el país en misión oficial y otros eventos que consideren conveniente efectuar las 
citadas entidades.?

 
El señor Ministro de Estado en el Despacho de Economía y Finanzas Públicas, queda encargado de la ejecución y 

cumplimiento del presente Decreto Supremo.

 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dieciocho días del mes de abril del año dos mil 

doce.

 
FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos 

Gustavo Romero Bonifaz, Rubén Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana Caro Hinojosa, Luís Alberto Arce Catacora, Juan 
José Hernando Sosa Soruco, Ana Teresa Morales Olivera, Arturo Vladimir Sánchez Escobar, Mario Virreira Iporre, 
Cecilia Luisa Ayllon Quinteros, Daniel Santalla Torrez, Juan Carlos Calvimontes Camargo, Felipe Quispe Quenta, 
Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Claudia Stacy Peña Claros, Nardy Suxo Iturry, Pablo Cesar Groux 
Canedo, Amanda Dávila Torres. 

 
 


